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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Se Reforma la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado y otras 

Dependencias del Poder Ejecutivo 

El Presidente de la República, 

2~-EI inciso lo. del Arto. 19, se leerá asf: 
clos Vice-Ministros tendrán el mismo 
rango y categorfa entre sr. Colaborarán 
en el Despacho ·respectivo subordina· 
dos a los Ministros de Estado y harán 
las veces de éstos en su defecto. En el 
Ministerio de Economía, hará las veces 
de Ministro, en ausencia del titular, el 
Vice-Ministro que designe el Presidente 
de la República.• 

a sus habitantes, Arto. 2.-La presente ley entrará en vi· 
Sabed: gor a partir de su publicación en La Oace-

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: ta, Diario Oficial. 

Decreto No. 968 Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 9 de 

La Cámara de Diputados Y la Cámara del julio de 1064.-J. J, Morales Marenco, Di· 
Senado de la República de Nicaragua. putado Presidente.-Orlando Montenegro, 

Decretan: Diputado Secretario.-Olga N. de Saballos, 
Diputado Secretario. 

Arto. 1.-Reformar la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado y otras Dependen· Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
clas del Poder Ejecutivo, de la siguiente do.-Managua, D. N., 14 de julio de 1964. 
manera: Pablo Rener, S. P.-Humberto Castrillo M., 

P d MI 
S. S.-Enrlque Belll S. S. 

1 ).-El Arto. 3 se leerá as(: e ara ca a · 
nlsterio de Estado, el Presidente de la Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
República nombrará un Ministro y un cial.-Managua, D, N., catorce de julio de 
Vice-Ministro, con excepción del Minls- mil novecientos sesenta y cuatro.--RENE 
terio de Economla, para el cual nom· SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
brará dos Vice· Ministros•. renzo Guerrero, Ministro de la Gobernación. 

¡ ., 
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Transferencias de Partidae 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 91 O 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
De:retan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, las siguientes transferencias de Partidas: 

Ministerio de Fomento: 
De 0901-0007 Subvenciones y Contribuciones 

2807 06 Subvenciones a Instituciones Educacionales 
A: 0901-2804 Equipos 

01 Para Oficinas 
Ministerio de Ouerra Marina ,¡ Aviación: 

De: 1009 Dirección General de Comunicaciones 
1306 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 

07 De Comunicaciones y Radiodifusión 
A: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

0701 Oficina Ministerial 
2809 Varios 

99 Partida de Nivelación (Hldo <S 329.651.84) 

Ministerio de Agricultura y Oanadería 
De: 1104-1104 Equipos 

' 7.380.00 

' 7.380.00 

' 300.000.00 

06 Semovientes (J 4.900.00 
A: 1101-2802 Servicios Impersonales ' 3.400 

02 Anuncios, Pub. y Propa· 
ganda CJ 1.000 

04 Comunic.aciones 900 
08 Atenciones Socia· 

les 1.500 

2803 Materiales y Sum. Cons. 4 500 
17 Material Informativo 

2807 Subvenciones y Contrlbu· 
clones 1.000 

05 Subvenciones a Instituciones 
Benéficas 

De: 1108-1107 Subvenciones y Contribuciones $ 6.000.00 
99 Otras Contribuciones 

Asociación de Profesionales 
Agropecuarios de Nicaragua 

A: 1106-1101 Asignaciones Personales 
03 Sueldos del Personal Contratado CJ 4.000.00 
05 Viáticos y Asignaciones para 

Representaciones CJ 2.000.00 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.-Managua, D.N., 19 de 
febrero de 1964.-(f) J. J. Morales Marenco, D. P.-(f) Oiga N. de Saballos, D. S.
j, A. Romero C., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managua, D. N., 5 de Marzo de 1964. 
-(f) Vlctor Manuel Talavera T., S. P.-(f) Pablo Rener, S. S.-(f) Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presldencial.-Managua, D. N., 9 de Marzo de 1904. 
-{f) RENE SCHICK, Presidente de la República.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público.> -
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a sus habitantes, 

LA GACB:TA-DL\RIO OFICIAL 

cEI Presidente de la República, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 95 8 

2075 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorízase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, las siguientes transferencias de Partidas: 

DE: Ministerio de Fomento y OO. PP. 
De 0902--2001 Asignaciones Personales es 315.000.00 

04 Honorarios y Dietas: 
Para el estudio del Segundo Apro· 
vechamiento hidroeléctrico (Pro· 
yecto La Reynaga) 

De: 0906-0001 Asinaciones Personales 600.000.00 
1901 07 jornales 

A: Presidencia de la República y jefatura 
Suprema del Ejército 
0301-2802 Servicios Impersonales 

08 Atenciones Sociales 
A: Miriisterio de Gobernación y Anexos 

0401-2802 Servicios Impersonales 
08 Atenciones Sociales 

A: Ministerio de Relaciones Exteriores 
0501-2801 Asignaciones Personales 

05 Viáticos y Asig. para Repre· 
' sentaciones (En General) 

2804 Equipos 
11 Vehlculos 

Total: 

2807 Subvenciones y Conb ibuciones 
99 Otras Contribuciones 

A: Ministerio de Economla 
0607-0007 Subvenciones y Contribuciones 

1107 99 Otras Contribuciones: Programa de 
Desarrollo de Recursos Agrfcolas y 
Forestales - Puerto Cabeza - Rro 
Coco (Para ser entregado al Institu· 
tuto de Fomento Nacional (INFO· 
NAC) quien participa como Organo 
Público Cooperador) 

A: Ministerio de Hacienda y Crédito Púb!ico 
0701-2801 Asignaciones Personales 

04 Honorarios y Dietas <t 62.881.10 
05 Viáticos y Asig. para 

Represent : Para Misio· 
nes al Exterior es 44.400.00 

2802 Servicios Impersonales 
06 Transportes 

2807 Subvenciones y Contribuciones 
09 Pensiones y jubilaciones (J 20.400.00 
99 Otras Contribuciones e 11.674.66 

2809 Varios 
09 Partida de Nivelación 

A: Ministerio de Educación Pública 
0801-2802 Servicios Impersonales 

06 Transportes 
A: 0812-0907 Subvenciones y Contribuciones 

99 Otras Contribuciones 

<t 915 00000 

<t 25.000.00 .. 
es 20.000.00 

es 140.000.00 

<t 84.384.16 

'S 7.000.00 

es 1 36. 785.oo 

<i 107.281.10 

<i 35.052.15 

<i 32.074.66 

<i 10.129.63 

<i 3.500.00 
" 63.000,00 
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A: Ministerio de fomento y OO. PP. 
0902-2001 Asignaciones Personales 

07 jornales 
A: Ministerio de Guerra, Marina y Aviación. 

1001-2803 Materiales y Sum. Consumibles 
03 Vest., Confec. y Artos. afines. 

A: 

A: 

2805 Inmuebles 
01 Terrenos 

2806 Mant. de Equipos e Inmuebles 
g9 Otros Equipos e Inmuebles 

A: 2807 Subvenciones y Contribuciones 
09 Pensiones y jubilaciones 

A: Ministerio de Salubridad Pública 
1201-2804 Equipos 

11 Vehiculos 
Total: 

·· .. ~- .-· ~}-

ci 5.500.00 

ci 52.500.00 

ci 106.381.00 

ci 21.790.00 

ci 100.000.00 

~ 55.622.30 

' 915 000.00 
Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en cLa 

Oaceta,, Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, Managua, D.N .• 17 de 

junio de 1964. (f) J. J. Morales Marenco, Diputado Presidente.-(f) Orlando Montene· 
gro, Diputado Secretario.-(f) Oiga N. de Saballos, Diputado Secretario.-AI Poder Eje· 
cutivo.-Cámara del Senado, Managua, D. N., 24 de junio de 1964.-(f) Pablo Rener, 
SP.-(f) Vlctor Manuel Talavera, SS.-(f) Camilo jarqufn, SS. 

Por Tanto.-Ejecútese.-Casa Presidencial, Managua, D.N., 25 de junio de 1964.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la República, (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Eitado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

a sus habitantes, 

Cambio de Partidas en Relaciones Exteriores 

El Presidente de la República, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 947 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. t.-Autorlzase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia de Partidas del Ministerio de Relaciones Ex· 
Exteriores: 

De: 0503-2803 Materiales y Sum. Consumibles CJ 2.100.00 
01 Utiles de Oficina IS 1.800.00 
07 Combustible y Lub. 300.00 

A: 0503-2802 Servicios Impersonales CJ 2.100.00 
01 Impresiones y Encuadernaciones 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en 
cLa Gaceta,, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.-Managua, D.N., 11 de 
junio de 1964.-(f) J. J. Morales Marenco, Diputado Presidente.-(f) Orlando Montene· 
gro, Diputado Secretaric,.-(f) Oiga N. de Sabal~os, Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managua, O. N., 16 de Junio de 1964.
(f) Pablo Rener, S. P.-(f) Humberto Castrillo M., S. S.-(f) Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial.-Managua, 17 de Junio de 1964.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público.• 
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Transferencia para Educación Pública 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 962 

La Cámara de Diputados y la Cámua del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. t. -~utorfzase .al ~oder Ejeculivo ~ara efectuar en el Presupuesto de Ingre
so~ y Egresos vigente, la siguiente Transferencia de Partidas del Ministerio de Educación 
Publica. 

De: 0803-0202 
05 

A: 0803-0201 

Servicios Impersonales 
Alquileres 

" 90.120.00 

0806-0301 
01 

Asignaciones Personales 
Sobresueldos 
Asignaciones Personales 
Sueldos del Perc;. Per· 
manente <i 53.120.00 

9.000.00 

<J 28.000.00 

03 Sueldos del Pers. Con· 
1ratado 

Total "' 90.120.00 

Arto. 2.-La presente ley entrará en vigor desde la fecha de au publicación en 
cla Gaceta>, Diario Oficial, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, Managua, D. N., 25 de 
Junio de 1964.-(f) J. J. Morales Marenco, Diputado Presidente.-(f) Orlando Montene· 
gro, Diputado Secretariil.-(f) Oiga N. de Saballos, Diputado Secretarla. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado, Managua, D.N., 29 de junio de 1964.
(f) Pablo Rener, SP.-(f) Humberto Castrillo M., SS.-(f) Enrique Belli SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, Managua, D. N., 29 de junio de 1964.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-{f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1101 

Fallos de la Contraloría Especial 
de ( ueotes Locales 

Exp. N9 128 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., quince de Febrero de mil no
vecientos sesenta y tres. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Manuel 
Enríquez B., la cuenta de la Tesorería del 
Patronato Departamental de Reos de Ji
notega, que el señor don Gustavo Nogue
ra Z. mayor de edad, soltero, comerciante y 
de aquel domicilio, llevó durante el periodo 
de Enero a Junio de mil novecientos cin
cuenta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 22, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Seis Mil Cuatrocientos Quince 
Córdobas con Cincuenta y Cinco Centavos 

(es 6,415.55)', incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra

tiva de esta cuenta a cargo del Contador 
don Edmundo Castillo R, 'éste dio en tras
lado el expediente, respectivo al Jefe de esta 
Sala, en providencia de las diez y quince 
minutos de la mañana del seis de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
según folio 6, con trece reparos pendientes, 
en tal virtud esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del señor Guillermo 
Ramírez para los fines del trámite judi
cial y fallo, según auto de las diez y vein
tidós minutos de la mañana del mismo dia, 
mes, año y folio y finalmente al suscrito en 
providencia de las ocho de la mañana del 
dieciséis de Junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve folio 9, en cuyo cumplimien· 
to se proveyó de conformidad como se ex
presa al pie de este mismo folio, y; 

Considerando: 
Que en escrito del once de Febrero de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 21, el 

www.enriquebolanos.org
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Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió que se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentandante, don Gusta
vo Noguera Z. en cuya. virtud el suscrito 
lo tuvo como tal en auto de las siete y diez 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes y; 

Considerando: 

.Que en escrito del doce de Febrero de 
mil novecientos sesenta y tres folio 23, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
gui F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los trece reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ju
dicial por el contador que intervino como 
lo expresan las razones firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representando, ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal Específico de Hacienda, esti 
de acuerdo con dicho pedimiento, ver fo
lio 23, y; 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Judicial, según 
rezones que constan al margen de cada uno 
de ellos, y documentos anexos a este expe
diente, se llamó a autos en providencia de 
las siete .de la mañana del catorce de Fe
brero de mil nov~cientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria, del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
.Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 

licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notüíquese, publiquese 
en "La Gaceta" y archívese. 

H. J. Aubert J . ., 
Sri o. 

.. ,...,. ... ·' 1 

Gon.Mlo Y esoas R., 
'I'ra.mitador Judicial. 

Exp. NQ 3 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D.N., quince de Febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. Las ocho y treinta 
minutos de la mañana. Examinada que fue 
por el Contador de la Glosa de esta Sala, 
don Fanor Rodríguez A. la cuenta de la Te. 
sorería del Patronato Departamental de 
Reos de Jinotega, que el señor don Gusta• 
vo Noguera Z., mayor de edad, soltero, 
Comerciante y de aquel domicilio, llevo du
rante el período de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
E~sos de Quince Mil Doscientos Onte 
Cordobas con Veinticuatro Centavos ..... 
( C$: 15,211,24) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Fanor Rodríguez A., éste dio en 
traslado el expediente, respectivo al Jefe de 
esta ~ala, en providencia de las ocho y quin
ce mmutos de la mañana del siete de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis según 
folio 7, sin reparos pendientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a cono
cimiento del Señor Guillermo Ramirez pa
ra ~os fines del trámite Judicial y fallo, 
segun auto de las ocho y media de la ma
ñana del mismo dfa, mes, año y folio, ha
biendo puesto el "cúmplase" a las once y 
diez minutos de la mañana del diez de este 
mea y año, según consta al reverso del folio 
7, y posteriormente al suscrito de confor
midad con el auto que corre al folio 8 de las 
ocho de la mañana del veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y nueve y; 

Que esta cuenta tal como se deja rela- Considerando: 
cionada es buena y por consiguiente se Que en escrito del once de Febrero de 
aprueba, quedando el señor Gustavo No- mil novecientos sesenta y tres folio 10, el 
guera Z., de calidades conocidas en autos, Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
junto con su fiador solidario, libres y sol- guí F., ostentando el Poder correspondiente, 
ventes con los fondos de la Tesorería Del pidió que se le tuviese por personado como 
Patronato Departamental de Reos de Jino- apoderado del Cuentandante, don Gustavo, 
tega, por lo que hace al período de Enero Noguera Z., en cuya virtud el suscrito lo 
a Junio de mil novecientos cincuenta y uno tuvo como tal por auto de las ocho y diez 
Cuarto de su actuación en tal cargo. Lí- minutos de la mañana del mismo día mes 
brese copia de esta resolución al intere- año y folio, mandando tomar razón d~l Po~ 
sado para que le sirva de suficiente fini- der y a correr los traslados de Ley a las 
quito, debiendo presentar por escrito la so-. partes, y; - . 

·¡ 
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Considerando: gua, D. N., quince de Febrero de mil nove--
Que en escrito del doce de Febrero de cientos sesenta y tres. Las nueve de la ma

mil novecientos sesenta y tres folio 12, el ñana. Examinada que fue por el Contador 
defensor de Oficio don J. Manuel Aroste- de Glosa de esta Sala, don Fanor Rodri
gui F., devolvió el traslado expresándose guez A., la cuenta de la Tesoreria del Pa
asi: "Los cuatro reparos fornütladoe a es- tronato Departamental de Reos de Jinote
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa ga, que el señor don Gustavo Noguera Z. 
Administrativa, por el Contador que inter- mayor de edad, soltero, comerciante y de 
vino, como lo expresan las ra?.Ones firma- aquel domicilio, llevó durante el período de 
das al margen de cada uno de ellos. Por Enero a Junio de mil novecientos cincuenta 
tanto, no teniendo mi representado nin- y cinco; 
guna otra responsabiladad por lo que hace Resulta; 
a este juicio renuncio al resto del término Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
del traslado y le pido llamar a autos para lio 11 hubo un movimiento de Ingresos y 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opinión Egresos de Trece Mil Ciento Sesenta y Tres 
del Señor Fiscal Específico de Hacienda, Córdobas con Setenta y Dos Centavos ...• 
está. de acuerdo con dicho pedimento, ver ( CS: 13,163.72), incluyendo los términos de 
folio 12, y; apertura y cierre; y 

Considerando: Considerando~ 
Que siendo cierto lo dicho por las partes Que estando terminada la Glosa Admi-

pues todos los reparos formulados fueron nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
deB!a.necidos en la Glosa Administrativa, tador don Fanor Rodríguez A., éste dio en 
segun razones que constan al margen de traslado el expediente respectivo al Jefe de 
cada uno d~ ellos, y documentos anexsos a esta Sala, en providencia de las ocho y trein
este expediente, se llamó a autos en pro- tidos minutos de la maña.na del siete de Ju
videncia de las ~iete y cuarenta y cinco mi- lio de mil novecientos cincuenta y seis, se
nut~ de la 1!1a.na.n del catorce de Febrero gún folio 7, sin reparos pendientes, en tal 
de nul novecientos sesenta y tres; virtud, esta superioridad proveyó ordenan-

Por Tanto: do que las presentes diligencias pasaran a 
. Con tales antecedentes, oida lo opinión conocimieJ?-to del señor <?uil~e"?-<? Rann.írez 

:lfliscal corridos los trámites de Derecho para los fmes del trámite Judicial y fallo, 
con áPoYO del Art. 151 de la Ley Regla~ se~n auto de las_ ocho y cu~enta,Y siete 
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 minutos de la manana del nusmo día, mes, 
de Dicie~bre 1899, segunda edición Oficial año Y f ?lio, ha~iendo puesto el "cúmp~" 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, a las. diez Y ve.mte mmutos _de la ~anana 
el suscrito Contador Tramitador Judicial en del diez este nusmo mes y ano segun cons
nombre de la República de Nicaragua de- ta al reverso del folio 7, y; posteriormente 
finitivamente: ' al suscrito de conformidad con el auto que 

Falla: corre al folio 8 de las ocho de la mañana del 
Que esta cuenta tal como se deja rela- veinticinco de Junio de mil novecientos cin

cionada es buena y por consiguiente se cuenta Y nueve Y; 
aprueba, quedando al señor don Gustavo Considerando: 
Noguera Z., de calidades conocidas en au- Que en escrito del once de Febreor de 
tos, junto con su fiador solidario, libres y mil novecientos sesenta y tres, folio 10, el 
solventes con los fondos de la Tesorería Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
Del Patronato Departamental de Reos de ~í .!!'" osten~do el Poder correspondiente, 
Jinotega, por lo que hace al período de Ju- pidio se le tuviese por personado como apo
lio a Diciembre de mil novecientos cin- derado del cuentanda.nte, don Gustavo No
cuenta y cuatro, Once de su actuación en guera Z., en cuya virtud el suscrito lo ~u
tal largo. Líbrese copia de esta resolución v~ como tal por ~uto de las. nueve, y diez 
al interesado para que le sirva de suficien- m_mutos ~e la manana del mismo. d1a, mes, 
te finiquito, debiendo presentar por cscri- ano Y foho, mandando tomar razon del Po
to la solicitud en la Secretaría de Tribunal der Y a correr los traslados de Ley a las 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí- partes, y; . 
quese en "La Gaceta" y archivese. .Considerando: 

H. J. Aubert J., 
Sri o. 

Que en escrito del doce de Febrero de mil 
~~d Y~~, novecientos sesenta y tres folio 12, el De-

or u el fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose así: 
"Los ocho reparos formulados a esta cuen

Exp. N• 54. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-

ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa, por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
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teniendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar senten
cia de Ley". Y oída la opinión del Señor 
Fiscal Específico de Hacienda, está de a
cuerdo con dicho pedimento, ver folio 12 y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las ocho y treinta minutos de la 
mañan del catorce de Febrero de mil nove
cientos sesenta y tres y; 

Por Tanto: 
Con tales antecendentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor don Gustavo No
guera Z., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesarería Del 
Patronato Departamental de Reos de Jino
tega por lo que hace al período de Enero a 
Junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
Doce de su Actuación en tal cargo. Librese 
copia de esta resolución al interesado pa
ra que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publiquese en "La Ga
ceta" y archívese. 

Entre Línea. mismo: Vale. 

H. J. Aubert J·., 
Sri o. 

Gonzalo Y esoas R., 
Tramitador Judicial. 

Exp. N., 55. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D.N., quince de Febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. Las nueve y trein
ta de la mañana. Examinada que fue por 
el Contador de Glosa de esta Sala, don Fa
nor Rodríguez A., La cuenta de la Tesorería 
del Patronato Departamental de Reos de 
Jinotega, que el señor don Gustavo Noguera 
Z., mayor de edad, soltero._ comerciante y 
de aquel domicilio, llevó durante el período 

de Julio a Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ocho Mil Seiscientos Córdobas 
con Veintinueve Centavos ( ~ 8,600.29), 
incluyendo los términos de apertura y ci~ 
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Fanor Rodríguez A., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las nueve de 
la mañana del siete de Julio de mil novecien
tos cincuenta y seis según folio 6, sin re· 
paros pendientes, en tal virtud, esta supe
rioridad proveyó ordenando que las presen
tes diligencias pasaran a conocimiento del 
señor Guillermo Ramirez para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiéndo pues
to el "cúmplase" a las once y treinta mi
nutos de la mañana del diez de este mes y 
año, según consta al reverso del folio 6, 
y; posteriormente al suscrito de conformi
dad con el auto que corre el folio 7, de las 
ocho de la mañana del veintiséis de Junio 
de mil novecien1os cincuenta y nueve y; 

Considerando: 
Que en escrito del once de Febrero de mil 

novecientos sesenta y tres folio 9 el Defen
sor de Oficio don J. Manuel Arosteguí F., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del cuentadante, don Gustavo Noguera Z. 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las diez y diez minutos de lama
ñana del mismo día, mes, año y folio, man
dando a tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes; y; 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Febrero de 

mil novecientos sesenta y tres folio 11, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "El reparo número uno y las cuatro 
observaciones formuladas a esta cuenta 
fueron desvanecidos por la Glosa Admi
nistrativa, por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Pon tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal Especifico de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver fo
lio 11, y; 
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é'.!onsiderando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formula<;los fuerói\ 
desvanecidos en la Glosa Adniiri.istrativa 
según ra?.one~ que oonstan al margen de 
cada una de ellos, y documentos anexos a. 
~te expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve y quince minutos d,P 
la mañana del catorce de Febrero de mil 
nóvecientos sesenta y tres, 

i>or Tanto: . . 
. ~n tales antecendentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámit~s de Derecho, 
co~ awyo del Art.151 de la Ley Reglamen
hiria, del Tribunal de Cuenta.S de 15 de Di~ 
cienibre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936Í 
el suscrito Contador Tramitador Judi'ciá 
en nombre de la República de Nicaraguá, 
definitivamente t 

Falia: 
. Que esta cuenta tal como se deja rela

ciona(ia es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Gustavo 
Noguera Z., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fonáos de la Tesorería 
Del Patronato Departamental de Reos de 
Jinotega, por lo que hace al período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco, Trece de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente fi· 
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archívese. Entre Línea: 
de la mañana: Vale. 

H. J. Aubert J., 
Sri o. 

Gonzalo Y esoos R., 
Tramitador Judicial. 

\VISO 

No. 805 
Por orden del Ministerio de la Goberna· 

ción y Anexos, hacemos saber que la Con· 
tralorfa Especial de Cuentas Locales, se lla· 
mará a partir de la fechil siete de julio cCon
ralorfa General de Cuenta> M'Jnicipales•. 

3 3 

Mini1terlo de Economla 

Vistos: 

Primero: Que la firma clndustrias Unidas 
de Centroamérica, S. A.• por carta de 16 ~e 
Abril próximo pai,ado da a conocer al Mi· 
nisterio de Econ<:>mfa, su propósito de re.a· 
tizar las siguientes ventas de papel higiénlcd 
-fabricado por ellos, a las Entidades del Es· 
tado detalladas a continuación: 

junta Local de Managua de 
Asistencia y Previsión So· 
cial (Hospital El Retiro). . . . 150 cajas 
Guardia Nacional de Nica· 
ragua . . . . . . . . . . . • . . . . . . 150 • 
Junta Nacional de Asisten· 
cia y Previsión Social.. . . . 100 » 

conteniendo cada una de estas cajas 100 ro· 
llos de papel higiénico de 100 hojas, con el 
objeto de que se le reintegren los derechos 
consulares y aduaneros que hubiese pagado 
sobre las 400 cajas que ha de vender a los 
mencionadas entidades. 

Segundo: Que el Decreto No. 9-L de 
14 de Abril de 1962 permite la devolución 
de impuestos aduaneros y consulares paga
dos en caso que dicha venta se haga direc· 
lamente a cualquier persona o entidad que 
goce de lihre introducción de mercader( a ex· 
tranjera de esa misma naturaleza; 

Considerando: 
Primero: Que las citadas entidades com· 

pradoras de papel higiénico, gozan de la 
franquicia ~enalada anteriormente, en virtud 
de sus respectivas leyes orgánicas. 

Segundo: Que mediante dictamen de la 
Recaudación General de Aduanas de fecha 
23 de Mayo próximo pasado, la incidencia 
de los derechos aduaneros y consulares so· 
bre cada caja es de <i 8.60 córdobas. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto antes ci· 

lado, 
Decreta: 

Procede la devolución de ~ 3,440.00 cór· 
dobas a favor de Industrias Unidas de Cen· 
troamérica, S. A., correspondiente a dere· 
ch os consulares y aduaneros pagados en las 
400 cajas de cartón de 100 rollos de papel 
higiénico antes mencionados. 

Sirva este Decreto como credencial sufi
ciente para cancelar, hasta el monto a de· 
volver, cualquier derecho aduanero que en 
el futuro tenga que pagar la firma social, a 
cuyo favor se reconoce esa devolución. Oevoluci6n a Favor de Industrias 

Unidas de Centroamérice, S. A. 

Decreto No. 2 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No, 9-L de 14 de Abril de 1062, 

PubUquese en cLa Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua 
D. N., a los seis d(as del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-REN E 
SCHICK, Presidente de la República.-Jor· 
ge Armijo M., Vice·Ministro de Economla. 

.... '1 
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Adóptase Programa y Emítase Acuerdo de Pago 

Decreto No. 34 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el Arto. 195 numeral 3) Cn., y el Decreto 
Legislativo No. 481 de 19 de Marzo de 1900, 

Decreta: 
Arto. 1.-Adóptase el programa que se detalla a continuación, para la inversión de 

patte del monto recaudado del impuesto de exportación de café corr"pondicnte a la co· 
secha 1962/1963. 
Éspec;Jicaéiories: 

Sueldos Empleados 6 meses: Enero/junio/64 
Los sueldos de empleados mensuales se detallan asf: 

1 Gerente: f.J 3,000 
1 Vice-Gerente: 1,600 
1 Contador: 500 
2 Mecanógrafas: 1,000 
2 Ordenanzas: 1,050 
t Encargada de Taza Rodante: 400 
1 Encargada de Taza Rodante: 400 
1 Encargada Taza Aeropuerto¡ 400 
1 Encargada • • 400 
1 Ene. Aseo Oficina: 350 

Vacaciones Empleados 6 meses: Enero/junio/1964 
Seguro Social-Patrón 7 1/1 %-Enero/junio/1964 
Luz y fuerza Eléctrica > • ' 
Servicio Telefónico 6 meses • • • 
Papelerfa y Uliles de Oficina • • , 
Radiogramas, telegramas y portes > > , 
Oficinas Regionales 6 meses , , > 
Taza de café aeropuerto > > > 

Taza de café rodante 6 meses Enero/junio/1964 
T12.a > > • Casa Presidencial: 
Limpieza Pública 6 meses-Enero/junio/1964: 
Suscripciones de periódicos- 6 meses: 
Avisos y Publicaciones O meses-Enero/junlo/64: 
Gastos Generales - > • • • 

Concentraciones a diferentes zonas cafetaleras: 
Cuota fEDECAME-ejercicio fiscal 1963/1964 
(US$ 4,058J)3 al 7xl de cambio) 
Revista cEI Café de Nicaragua> 6 meses: 
Compra de una copiadora cVERlf AX SIONET• Modelo B. 
Compra de un archivador de metal de 4 gavetas: 
Compra de una grabadora de baterfa Modelo EL358: 
Compra de un juego de muebles para salón junta Directiva 

Mensual: 
<J 9,100 

682.50 
55.00 

189.00 
600.00 
500.00 

1,200.00 
695.00 
695.09 
695.00 

10 00 

1,000 00 

3,000.00 

Total: 
54,600 

4,550.00 
4,095.00 

330.00 
1,134.00 
3,600.00 
3,000.00 
7,200.00 
4,170.00 

4,170.00 
4,170.00 

60.00 
375.00 

5,000 00 
6,000.00 

10,000.00 

28,412.51 
18,000.00 
1,450.00 
1,500.00 

882.00 
3,240 00 

Total •..........•...•............ CS: 165938.51 

Arto. 2,-Emftase el Acuerdo de Pago a favor de la SociedadCooperativa 4nónlma 
de Cafetaleros de Nicaragua por la expresa suma de Ciento Sesenticinco Mil Novecientos 
Treinta y Ocho Córdobas con 51/100 ((t 165,938.51) que afectará la Partida: 0607-
0007-SUBVENCIONES Y CONTRIBUCIO~ES-12-Conlribuciones a Instituciones d. 
Carácter Mixto-1107-Para Desarrollo de la Industria Cafetalera del Pah, del PíesU· 
puesto General de Ingresos y Egresos vigente, y publfquese el presente D~creto en ,La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. N., once de Enero de mil novecientosi 
sesenta y cuatro.-RENE SCHICK 0.-Andrés Oarcfa, Ministro de Estado e11 el Despa· 
cho de Economla. 
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sf:CcioN oe PATENTEs DE N1cARAouA 

Ventas de Patentes 
N9 8061-8/U N9 874576-· 5.10 

farbenfabriken Bayer A.O., de Leverku1en, Ale
mania, por mi medio ofrece en venta o transtcción 
101 derechos adquiridos en Nicaraa:ua 1obre tu Pa
tente de Invención No. 730 del 18 de Julio de 1960, 
1obre: 

''Procedimiento para la Preparación 
de n·( 4· .Sulfonamidofenilo-Butanosul-

ltlma" 
101 que no 1e han abandonado, ad como 101 produc
tos elaborado1 por medio de 101 mhmo1. 

Manegue, D.N. dlec:locho de Junio de mll nove
clrntcs suenta J cualto.-Samuel Ourdiin .. 

2 l 

N9 80Íi0-B/U N9 874580-· 7.55 
Farbenfabriktn Bayer A.O. de Leve1kusen, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o transacción 
101 derecho• 1dqulrldo1 en Nicaragua sobre 1u Pa
tente de Invención No. 687 del 20 de Junio de 1959, 
1obrc: 

•eoerivados de:\cido Fosfínico, Medios 
para Combatir las Plaga8 a Base de los 

mismos y Procedimiento para su 
Preparación" 

101 que no IC han ab111donado1 a.r como los produc
to• rlaborado1 por meaio de 101 mi1mo1. 

Managua, D.N., diecinueve de Junio de mil nove
cientos 1e1enta y cuatro -Samuel Ourdlán. 

2 1 

N9 8065-B/U N9 i75426-<J 5.25 
farbeofabr1ken Bayer A.O., de Leve1kui;en, Ale

manit, por mi medio ofrece en venta o tr1naacción 
loa derechos 11dquirido1 en Nicaragua 1obre 1u Pa
tente de Invención No. 796, del 25 de Julio de 1961, 
1obre: 

'~Medios Protectores de Superficies de 
t:ortadura de Plantas" 

101 que no se han abandonado, 111como101 produc 
tó1 rlabor1do1 por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N. veinU1ietc de junio de mil novc
ciento1 lieienta y cuatro.- Samucl Ourdlán. 

2 l 

N9 8064-B/U N9 875425-IJ 5.40 
farbenfabrlken Bayer A.O., de Lcverku1en, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o transacción 
101 derecho• adquirido• en Nicaragua 1obre au Pa
tente de Invención No. 689 del 30 de Julio de 1959, 
aobre: 

''Medios para el Tratamiento de la 
Tierra y de Semillas, con Exclusión 

de Cereales" 
101 que no ac han abandonado, ad como 101 produc
to• elaborados por medio de 101 mi1mo11. 

Manigua, D.N. vcinti1iete de Junio de mil nove
cicnto1 1uenta y cuatro.-Samuel Ourdlán. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7979- B/U N9 852687 - IS 6.64 
Once ante• meridiano veinte corriente mea, au· 

baatarále en eate deapacho ca1a 1 11olar ubicado• 

Cantón Occldcntal, cata ciudad, llmltadoa: oriente, 
M1nuel Arana; poniente, Ignacio Sotomayor¡ norte, 
csllt; 1ur, La ou·nca. 

Ejecuta: Cety Lclva de Báez, a Angela Cam
po• Ouevara. 

Bue 1ubula: Ocho Mil Scl1clcnto1 Ochenta Cór· 
dobaa. 

Oyrnse po~turaa. 
juzgado Dhtrito Civil. Jlnotepc, primero Julio 

mil novecientos sc1ent:i v cuatro -Ignacio López 
Rivera, Jucz.-Leóold11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 8084-·B/U N9 885229-· g,20 
A lu cuatro de la tarde del día veintidós corficn

te me1, local rstc juzgado, 1ub11tar11e lote de terre; 
no indlvl10, de siete manzana• y lln cuarto de otr111 

ubicado. en 1itlo comunero •San fré.1Jcl1co del Oua· 
aimah, jurisdicción Villa El Carmen, C&te Derarta· 
mento, cultivado con chagilite y fruta lee, contenien~ 
do casa forro tablas d' cinco varu largo, linda: 
Norte, terreno• de 101 üuarte, Mcndoza y A¡¡;ullai'c9¡ 
Ciur, rlo El Zapott, sitio El Apanté¡ Oriente, 1itlo 
San André1 de Ayotepe; Occidente, sitio• Peoreana · 
da y Santa Cruz. 

Base rematt: do1 mil 1etecientos veinte córdobu 
dinero efectivo. 

Ejecút1: Alberto Miranda Caldera contra juan Jo
sé Narváez River11. Oyen1e posturu. 

Dado Juzgado Segundo Civil del OMrlto. Mana· 
gua seis de Julio mil nov·clcnto1 1e1e1Ha y cuatro.
H. O. Libby R., Juez Srgundo Civil drl Distrito de 
Managua·-0. Suárez B. Secretario. 

3 2 

N9 8003- B/0 N9 885216 -IS 11.00 
Diez ~ailana del dieci1letc de Julio del ailo en 

curar, en local cite juzgado, 1ubutará1e finca MI· 
ram1r, ubicada en el Departa!Dento de Carazo, per
teneciente a Jullán Bcndai'la Mcndleta, in1crlta con 
el Número 4,891¡ Folios 226 y 59; Tomo1 143 y 151¡ 
A1lento 1 del Libro de Propiedade1 del Retzl1tro 
Público de Jinotcpe. Lind1nte: norte, propled idee 
de Petronila de Conty, ~erc,det y Salvador Men
diel1, 1uce1ión de Ramón Cruz, Ron Elena y Anto
nio Zapa•a y camino público¡ 1ur, Arcadio Allulrre, 
sucealón de Manuel Baltodano, 1uce1lón de Benito 
Cárdcn11 y sucesión de José María Mendicta MarU
nc:r, y un c1mino público; oriente, Alonso Herrera, 
Franciico Oa~o y otro camino¡ y poniente, sucesión 
de José Maria Mendieta, Apolinar Joaquín y otro 
camino público. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional a Julián 
Bend1fta Mendieta. 

Baae 1ubuta: Ciento Trelnh y Tres Mil Novc
dcntoa Novcoh y Trn Córdobas con Noventa 
Centavos ( lf 133.993.90) más Intereses y costas 
cjrcució11. 

Oyeme poatur11. 
Dado en juzgado Primero Civil del Dhtrito. Ma

nagua, Distrito Nacional, tret de Julio de mil no· 
veclrnto1 1cacnt1 y cuatro.-josé Ernc1to Bcndafts. 
-Rodolfo Robelo. 

3 2 

N9 8048 - B/U N9 847493-lf 7.04 
Tres tarde velntldóa Julio corriente, este ju-igado, 

rematarase mejor poatc..r, finca rú1tica, Quiragua, ju· 
rlsdlcclón Mat gub cate Departamento, ochenta 
manzanaa, conteniendo mejoras, lindante: Norte, To
lcntinll Cruz¡ Sur, Martín Oarcfa quebrada come
dlo¡ Oriente, Oablno Blandón, quebrada comedlo¡ 
Occidente, Neil Hawklna. 

Valorada: Quinientos Córdoba•. 
Ejecuta: Modesto Outlérrez Blandón a Leónidas 

Ruiz. 
Oycnae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Mata¡alpa, trca Julio 

mil noveciento1 acsenta y cuatro.-Franci1co Monte· 
negro L.-C. A. Hernández.-Secretario. 3 1 
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N? 8053-B/U N9 847592-4 7.00 
frea tirde velntltrE! Julio corrJente, este Juzgado, 

r~matar11e mejor postor .. finca r11ltlca liudenta man· 
zanu, Cerro Orande, Yao1ca eate Departamento, 
t:ontenlendo mejoras, lindante: Norte, Oerman Pé
rez; Sur, Oerardo Arced1, Oriente, Victoriano Sán
chez¡ Occidente, Slmeón Picado. 

Valorada: Un riill córdob11. 
Ejetuta: Emelllta Antonia de Rayl> a Slmeón Oó

mez Amaya. 
Oyenae poltur11. 
Dado Juigado Lota! Clvll.--Matagalpa, cuatro Ju· 

llo mil noveclento1 1eaenta y cu1tro.-francl1co 
Montenegro L-C. A. Hernándet. Secretarlo. 

3 1 

. N9 8050-B/U N9 851437-4 7.00 
Onc~ tttai'lana ve!nU.lete Julio próximo entrante 

1bb11tilr11e e1te Jutgado, lote dta jurladl_cclón 1t11n
zlna y media extensión aproximadamente, limitado: 
Oriente, propiedad de francisco Cerda, féllx Pedro 
Llanea¡ Poniente, José Jerez; Norte, Francl1co Cer
da; Sur, Nicolás Fariil11, Ricardo Malhfto. 

Ejecución: Matea Evangellna farlft11 - contra 
Maria A1unclón Sandlno de Varg11. 

Base: Mil ochoclento1 aeaenta córdob11. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Riv11, velnti-

1éi1 junio mil noveclentoa 1etenta y cuatro.-Corre· 
gido.-jullo-contra-Vale.-Luz M. Valle L Srla. 

3 1 

No. 80'9-B/U No. 851406-4 7.00 
Once maftana trelntluno Julio próximo 1ubastara· 

ae eete Juzgado finca urbana alta Rinconada esta 
jurl1dlcclón sl2ulentee linderos: NortP, propiedad 
de Francisco Bojor¡e calle real enmedio¡ Sur, pro
piedad Maxlmlliano Reina y Carmen Acevedo; O
riente, propiedad Luis Jlménez y Catalina Mollna; 
Poniente, propiedad Ag1tón Yuca y Era1mo Valle. 

Ejecución: Javier Carballo - contra Adela Martr
bez. 

Bue: Trea Mil Córdob11. 
Secretura Juz¡ado Civil Dl1trito. Rivaa, veinticua

tro junio mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Luz M. 
Valle L Sria. 3 1 

No. 8052-B/U No 847596-4 7 20 
Trea tarde tres A201to próximo, cele Juzgado, re· 

matarase mejor poltor, finca rústica Yao1ca, C1i'la· 
da Cu1caguás ella jurl1dlcción¡ aeteota manzan11, 
conteniendo mejoraa, lindante: Oriente Eulallo flo
rez; Occidente, Fablán Crui y Félix López; Norte, 
Miguel Zamorán; Sur, Ell11 Averruz y Baailio Rodrf· 
guez. 

Valorada; Un mil córdobaa. 
Ejecuta: Carlos Rafael Amador a Fellciaao López 

Df1z. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvil.-Mat•galpa, cuatro 

julio mil novecientos seu~nta y cuatro.-Franclaco 
Montenegro L.-C. A. Hernández. Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernáadez, Secretarlo. 
3 1 

No. 8237-B/U No. 847277-4 7.28 
Trea tarde cuatro Ago1to próximo, este Juzgado 

rrmatar11e mtjor po1tor, finca rústica El Cuervo, 
Comarca Real de la Cruz,jurl1dlcclón Ciudad Darlo 
cate Departamento, cuarenticlnco m1nunu, conte
niendo mejor11, lindante: Oriente, Nicoláe M1ch1-
do; Occidente, Tomál Rutz; Norte, Narcho Ztu; 
Sur, Feliclano Roque, camino comedlo. 

Valorad1: Do1clento1 Córdob11. 
Ejecuta: Narcl10 Zeaa Machado a Bartola Ruiz 

Rivera. 
Oyenae po1tur11. 
D1do Juzgado Local Civil.-Mat1g1lpa, diecinue

ve Junio mil noveclento11eaenta I cuatro.- Francia· 
co Montenegro L.-C. A. Hern ndez.-Secretarlo. 

3 1 

No. 8236-8/U No. 841094-4 0.88 
Cuatro tarde trea Agosto próximo, este juzgado, 

remataraae mejor po1tor, finca rú1Uca La Lana esta 
juri1dicclón1 trelntlclnco manzan111 conteniendo me• 
jora•, llndantel Orlentei_ Rufo Moreno¡ Occidente, 
Jeremfaa Rfos; Norte, Francisco Guido; Sur, Rufo 
Moreno, 

V1lorada: Quiniento1 Córdob11. 
Ejecuta: Cayetano C11trlllo Soza a Diego Martf .. 

nez Oómez. 
Oyenae po1tur11. 

Dado Juzgado Ltjcal Clvll.-Mata¡ralpa, dlecl1él1 
Junio mil novecientos aeaenta y cu1fro.-Francl1co 
Montene¡ro L.-C. A. Hernándn.-Sectetarlo. 

:i 1 

No. 8215-B/U No. 846947-4 6.92 
Trea tarde uno Ago1to próximo, cate Juz¡rado, re

mataraae mejor postor, propiedad suburbana norte 
cata ciudad e La Zopiloto veinticinco por cuarenta 
var11; lindante: Norte, jalme'Corrlol1; Sur, Llgla MI· 
raud1; Occidente, Calle Beneflalo Cruz Loren1¡ O. 
riente, Ronald Sac11a. 

Valorada: Quinlento1 Córdobaa. 
Ejecuta: j1lme Corr.lol1 a Alejandro Corrlol1. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Lot1l Civll.-Matagalpa, once dé 

Junio mil novecientos 1esenta y cuatro.-Franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernáudez.-Secretarlo. 

3 1 

No. 8228-B/U No. 815238 -CJ 7.00 
Cuatro tarde veintiocho corriente, 1ub11tar11e U· 

te Juzgado, urbana barrio La luz, que mide y lin
da particularmente ad: Oriente, treinta varaa, Ma
nuel J. Rlguero; Poniente, treinta var11, Juana lneel· 
lla MedlnR¡ Norte, diez var11, Manuel J. Rl2uero; y 
Sur, sei'lor Rlguero.-Véndue ejecución Dom Inga 
Oómez de Tellerf1, contra Sucesión Antonio Oarcfa 
Sánchez. 

Bue 1ub11ta: tree mil cien córdobas. 
Oyenae po1tur11. 
Secretarla juzgado 2o. Civil Dl1trlto.-Mana1tua, 

ocho julio de mil noveclento1 aeaentlcuatro,-J. Mu· 
rlllo T.1 Srlo. 

3 1 

No. 8234-8/U No. 798582-4 6.44 
Diez m1i'lana treinta Julio próximo, local eete des• 

pacho, sub11tarase mejor, un novillo color blanquiz• 
co dueño deaconocldo eato1 fierro•: 

Bue de la poltura Cu1troclento1 Cincuenta Cór
dob11, beneficio fondo Municipal de é1te. 

Dado en el Juigado Local Civil. Teu1tepe cinco 
Junio mil noveclento1 1eaenta y cuatro. Corregido 
-trelnta-Vale.-0. A. Salaa C.-Ramón Serrano 
M., Srlo. 

3 1 

N9 8241- B/U N9 88524'3 - 4 9.20 
Diez de la maft1na del trelntluno de jullo.Corrien· 

te, suba~tar11e propiedad Inmueble en barrio Bolo
nia número do1, en esta ciudad, comprendido in mue• 
ble dtntro 1igulentea linderos: Oriente, camino Jo
cote Dulce comedlo, lote de Guillermo Solórzano; 
Occidente, avenida central en medio, lote de Mela
nia Oómez de Ferrey¡ Norte, lote de Oulllermo 
Huembea Rojas; Sur, diecinueve Calle Sur enmedlo, 
lote de Carmen Salln11 de Morales; in1crlto número 
veintiocho mil ciento aetenta y cinco de este regi1-
tro público. 

Ejecución: Elida fuentes viuda de Bolai'lo1, contra 
Sucesión Adán Oómez Alemin, repreaent1da por 
Carmen o Carmenza Oómez Rivera viuda de Oómn. 

B11e claco mil córdob11.- ( 45,000.00). 
Oyenae poltura1 lcgalee, 
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Dado: Juzgado Primero Civil del Dlstrlto.-Mana
llUa, Distrito Nacional, tre1 de julio de mil nove
cientos aeaenta y cuatro.-joaé Ernelto Bend1i'11, 
Juez Primero Civil del Distrito de Managua.-0. 
Noel Vlllavo.-Secretario. 

3 1 

N9 8240-B/U N9 866069-cJ 7.56 
Cinco tarde treinta julio este año rematarase me

jor postor finca rústica, ubicad• Cai'io de la Santa 
Cruz juriedlcclón Jinotega, noventa manzanae, con 
mejoras, lindante: Orlenl~, Marina Cutro y juan 
Dávlla; Poniente, Vicente Blandón; Norte, Tomás 
Sllea; y Sur, juan Cruz Ramo1.-Bieo valorado mil 
córdobas. Ejecución: María .l\gustina Jarqufn de 
Blandón contra Virginia Mendoza de Cutro. 

Oyenae po1tura1. 
Malagalpa, 1lete de Julio de mil noveciento1 aeaen· 

tlcuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Hernán
dez.-Secretario•. 

E• conforme. Matagalpa, Julio alele de mil nove· 
clentoa aeaenta y cuatro.-Carloa A. Hernández, Se
cretarlo. 

3 1 

·No. 8239-B/U No. 866062-· 7.88 
Doa tarde treinta de julio entrante, 1uba1tara1e 

eate juzgado, finca rú1tica, aita en Ubuz, jurildic
clón de Matlguáa, eate Departamento, de ciento cin
cuenta manzanas, con mejoras; y lindante: Oriente. 
de PeUcitoa Drn; Poniente, Celeatlno Cantarero; 
Norte, Caaimiro Orozco, rfo Tuma enmedio; y Sur, 
de félix Pedro González. 

Valorada en Mil Córdobaa.-Oyense poaturu. 
Ejecuta: Julio Dfaz Mui'ioz a Ramón Cruz Torrea. 
juzgado Local Clvll.-Matagalpa, siete de julio 

de mil novecientos u1enta y cuatro.-Pranco. Mon
tenegro L.-C. A. Hernández.-Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, 1lete de Julio de mil 
noveclentoa aeaenta y cuatro.-C. A. Hernández.
Secretarlo, 

3 1 

No. 8238-8/ll No. 847093-• 6.84 
Cuatro tarde cuatro Agosto próximo cate juzgado, 

remataraae mejor postor, finca rústica Guanaguá1 
jurisdicción Matlguáa, ochenta manzanas, conte
niendo mejoru, lindante: Oriente, Pedro Sobalvarro¡ 
Occidente, Santo• Cantlllano; Norte, Domingo Cu
tro; Sur, Clprlano Cantlllano. 

Valorada: Quinlento1 Córdobaa. 
Ejecuta: Uriel Guzmán Montoya a Juana de Guz

mán. 
Oyense poaturu. 

Dado juzgado Local Civil.- Matagalpa, doce Ju
nio mil novecientos sesenta y cuatro.-Prancisco 
Montene1tro L.-C. A. Hernández. - Srio. 

Ea conforme.-C. A. Hunández, Secretario. 
3·1 

N9 8255-B/U N9 872404-· 12.20 . 
Diez mai'iana, ocho de Agoato, local cate Jnzgado, 

aubastaráae públicamente lnmueblea rústicos, des
critoa uf: cla Eatrellu cuarenta manzanas más o 
menoa, juri1dlcción Telpaneca¡ lindero•: norte, Gui
llermo Ardón; aur, Emilio Peralta; este, Nemeaio 
Matey y Emilio Peralta, y oeste, Andrés Matey y 
Félix López, mediando camino. •El jard{n•, rú1-
tica, ubicada misma juri1dlcción anterior, cinco 
manzanu más o men0t, linda all: norte, Samuel 
Somarrlba; 1ur, Samuel Somarriba; cate, Aquilino 
Romero y onte, Ramón Púnez. cla Naranja•, 
ml1ma jurl1dlcción Telpaneca, cuatro manzanu 
mb o menoa, linderos: elle y oeate, Guillermo Ar
dón; norte, Samuel Somarriba y sur, Ramón · fúnez. 
V lote• La Berlina• cuarenta y cinco manzanu auper
flcle, norte, Félix López y Ramón fúnez; sur, 
Vfctor Aldina y Ramón fúnez; eate, can
r(o Quibuto¡ oeste, Ramón Aldaaa. Ultimo lote 
1fl Volcán• de diech~la manzaa11 máa o menOI, 

lindante: norte, Samuel Somarriba; sur, Guillermo 
Ardóa; este, Ramón fúnez; oute, José A. Zeledón. 

Ejecución: Emilio Peralta Z. contra J111io C. Cálix. 
Baae: Sei1 Mil Quinlento1 Córdobas, 
Oven.e posturas legales. 
Dado Juzgado Unlco Distrito. Somoto, julio 

ocho mil aoveclento1 eeaeata v cuatro.-Enmenda
do-fú-s- ca -Ha-ca-Ne-Vale. - Trstado - ur· 
bano-No Vale. - Enmendado-s-r-t-Valen.
Gilb. Caldera Ráudez.-Efra{n E1pinoz1 P., Srio. 

fe conforme:-Efraín f1pinoza P., Secretario. 
3 1 

N9 8256- B/U N9 866092 - CS 7.08 
Cuatro tarde, treinta J uno de julio corriente, au

butarále mejor po1tor prrdio urbano, en pueblo 
Matl~uá1, barrio Aroma!, lindante: oriente, Torlbio 
Morán; poniente y norte, Pranci1co Oonzález¡ 1ur, 
calle. 

Valorado en Qutniento1 Córdobas. 
Ejecuta: Gil Sandoval Madrigal a Juana Zeledón 

Cordero. 
Oyen.e posturas. 
Matagalpa, nueve de julio de mil novecientos se

senta y cu1tro.-Pranco. Montenegro L.-C. A. Her-
nández, Srio. · 

Es conforme:-Matagalpa, nueve de julio de mil 
noveciento1 1eaenta y cuatro.-C. A. Hernáadez, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 8260-8/U N9 866301- • 6.96 
Tres tarde cinco Ago1to próxlm'>, este Juzgado 

remataráse mejor postor, finca rúdlca Bocayclto, 
jurl1dicclón Jinotega, ochenta hectáreas, terreno na
cional, conteniendo mejor11, lindantt: oriente, Rito 
Castro, juan Dávila y Bartolo Alguera; occidente, 
Julia Ruiz; norte, Pablo Cruz; sur, Emeterio Morán 
Vflcbez. 

Valorada: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Emilio Aguilar Moreno a Raymundo Ro· 

drfguez Hernández. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez Ju· 

llo mil noveclentot 1esenta y cuatro.-francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

Es conforme: · C. A. Hernández, Secretario. 
3 1 

Titulos Supletorios 

N9 8006:;-B/l! N9 862973-Cf 7.20 
Narcl10 Gallan Davila 101icita Título Supletorio 

de un cuarto de manzana al Orient.e de esta ciudad, 
dentro de ello• lindero•: Norte, calle proyectad•, E
fcafn Ca1tlllo; Sur, borde cauce oriental y solar Ar· 
nu•fo Saatamar(a; Oriente, predio de Pedro Granja; 
Poniente, Carlos Beteta, Arnulfo Santamarla y ea 
parte, avenida trazada. 

Quien pretenda derecho prea~ateae término legal. 
Dado en juzgado Seguodo Civil del Dl1trito.·

Mana2ua uno de Junio de mil noveclento1 le!l!ata 
y cuatro.-H. O. libby.-G. Suárez 8., Srio. 

3 1 

N9 8005-8/U N9 818185-· 6.60 
Orlando Alvir Oarcfa, 101icita junto 1u hermana 

Juana Alvlr Garda, se les extienda Titulo Supletorio 
lote terreno urbano, doce por velnt11iete var11, 11-
tuado Nandalme, eato1 linderos: Oriente, Rodolfo 
Alvlr, calle enmedlo; Poniente, Maria Joaefa Vélez 
viuda de Talavera; Norte, Lucas Guido; Sur, Roaa 
Cruz viuda de Alvir. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Di1trlto. Granada, mil noveclento1 

aeaenta y cuatro.-Edmundo Matus M.-Srlo. 
3 1 
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No 8002-8/U NQ 805157-· 6.08 
juan Picado Picado 1olicita Tltulo Supletorio rú1· 

tlco, Sitio Llcoroy eata jurl1dlccton, lindante: Orlen· 
te, predio de Clrcunslclón Romero¡ Occidente, Por
firio Tórrez, quebrada enmedlo¡ Norte, de jo1é Ma
ria Tórrez¡ Sur, Lázaro Picado. 

lntere11do1 Opónganse término legal. 
juzgado Local Trinidad do1 de junio mil nove

clento1 sesenta 7 cuatro.-J. U. Miranda.-G. Tórrez 
G. Srlo. 

3 1 

No. 8001-8/U No. 812336-· 660 
Jo1é Mistuel Pérez, 1ollcita Tltulo Supletorio pro• 

piedad urbana en 101 Cerro• esta jurl1dlcclón1 cien 
varas largo aeaenta de ancho, lindero•: Norte, pro· 
piedad de Mercedes Hernández; Sur, propiedad de 
Roque Rodrlguez; Oriente, propiedad de Ana Lul1a 
Mora; y Poniente, propiedad de Ollberto Méndez. 

OpónR'anae término lestal. 
Dado juz¡ado Unico D11trlto.-Riv11, veinticinco 

Mayo mil noveciento1 1erenta y cuatro.-Luz M. 
Valle L. Sria. 

3 1 

No. 8000-8/U No. 812830-· 616 
Lui1 Riv11 Baldelomar, 101lclta Titulo Supletorio 

cau y 1olar, altos Potolf, eate Depart11mento, linde
ro• 1iguientea: Oriente, Calle pública¡ Poniente, 10-
lar Municipal¡ Norte, Calle pública¡ Sar, 1olar Jo1é 
Serrano. 

Opónganse término legal. , 
Dado juzgado Unlco Dl1trlto. Riv11, veintidós 

Mayo mil noveclentouesenta ycuatro.-Luz M. Va· 
lle L,-Sria. 

3 1 

No. 799Q . 8/U No. 812232-· 6.12 
Ernestina Rodríguez Guido, 1ollclta Titulo Suple

torio urbano esta jurisdicción, cien v1r11 largo, ae· 
senta var11 ancho, con cau y pozo, limitado: Nor
te, Encarnación Rodríguez; Sur, calle de Rlv11 a 
Tola; Oriente, Encarnación Moclrfguez, auceslón A· 
belino Vlctor; Poniente, Carmen Méndez, Ro11 So
lf1. 

Oponer1e legalmente. 
Secretada juzgado Civil Dlatrito. Rivas, doce Ma· 

lº mll novecleato1 1esentlcuatro.-Molsé1 S. Cole.
Srlo. 

3 1 

l'llo. 7998-8/U No. 812223-• 6.24 
Roque Rodríguez Ouldo, 1ollcita Titulo Supleto· 

rio urbano esta jurlidlcción, cien varu largo, aesen· 
ta varu a'lcho, con cua limitada: Norte, Mercedea 
Hernández; Sur, Maria del Cumen Méndez, carre· 
tera enmedlo; Oriente, Encarnación Rodrlguez, 1u
ceaorea Abellno Vlctor: Poniente, Carme11 Mé11dez. 

Oponerae legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto. Rlvaa, doce 

Mayo mil noveciento11esentlcu1tro.-Mohé9 S. Co 
le Srlo. 

3 1 

No. 7995 -8/U No. 806215-• 5.05 
Ouadalupe Rulz, 1ollcila T.tulo Supletorio, finca 

1ú1tica, eata Jurl1dlcclón, una manzana cabidll, limi· 
tada: Oriente, Norte, Salomón Vlllavlcenclo; Po
niente, Juana Rulz; Sur, franclaco Sun1ln. Oyenae 
opo1lclone1. 

Juzgado Local, La Concepción, veinte Mayo, 
mil noveciento11eaentlcuatro.-Denh Vbquez Q.· 
O. Her. Quintero. Srlo. 

3 1 

N9 7951-8/U N9 833867-· 6.12 
Tomál Canalea Rodrfguez, 1oliclta tftulo 1up1eto

rlo 1olar urbano 11tuado barrio La Palma, de t.I Vle· 
jo, mide trelntl1él1 varaa por todo1 1u1 lados, lln· 

dante: norte, Julio .\!faro; 1ur, calle enmedio, Juan 
Canalu¡ e1te, Andrél Izquierdo y oeste, Domltila 
Panlagua. 

lntereaado1 opóng1n1e. 
Juzgado Civil Dlltrito. Chinandega, Junio cinco 

mil noveciento1 1e1entlcuatro.-Concepclón Oon
zález, Srio. 

3 J 

N9 7948-8/U N9 805147 -· 6.80 
Amella Mejla de Herrera. 1ollclta titulo 1upleto

rlo 1olar barrio La Parroquia, esta ciudad, lindante: 
oriente, aolar 1uceaorea de Je1ú1 florea¡ occidente, 
Plazuela y Parroquia, calle comedlo; norte, de José 
León Herrera; aur, A1ceu1ión Rugama. 

Opóngaoee término ley. 
Juzgado Local La Trinidad, veinticinco de Mayo 

de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-1. O. Mlran
da.-G. Torree G., Srlo. 

E1 conforme.-1. O. Mlraoda.-0. Torre1 0.
Srio. 

3 1 

N9 7805-8/U N9 875431- • 6.80 
Ollberto S.incbei Ouerrero, 1ollclta titulo 1uple· 

torio urbana 11ta barrio de Sau Jerónimo, lindante: 
oriente, Clara v. de Jlménez¡ poniente, la que fue 
de Marrha Oaray viuda de Ci1nero1, hoy de Lui 
Selva; norte, la de Salvador Zúnlga calle enmedlo; 
1ur, André1 Alemán. 

Oponene término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Ul1trllo. M11ay1, 

veinte y cuatro de junio de mil n:>veclento1 1eaenta 
y cuatro.-Bernardo Pérez M., Srlo. 

3 1 

N9 77Q7-B/U N9 833583-· 6.52 
Ramón Argei'lal Paatrana, 1ollclta titulo 1uplet1J• 

rlo un potrero doce manzan11 de capacidad, deno
minado cerro l!I Gato, juri1dicclón Sa11 franci1co 
Cuajtuiquilapa, llndante: oriente, cerro El Gato, pro· 
piedades Moi1é1 y MáxlmJ E1plnale1; occidente, 
camino erimedio, propled1d Juan 81quedano; norte. 
Lul1 Germán füptnalea y 1ur, Mixlmo E~pinale1, 
1ucealón Lul1 Oermán E1pinalee. 

lntere11do1 opónl{1n1e. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, May:> vein

tiocho mil novecleulo1 ae1enh y cuatro.-~01cep
clón González, Srlo. 

3 1 

N9 8214-8/U N9 855006-· 6.28 
Amella Mejfa de Herrer.a 1ollcita Ululo 1upletorio 

1olar esta ciudad, lindante: oriente, 1olar 1uce1orea 
de je1ú1 florea; occidente, plazuela ceritral calle 
enmedio; norte, de José Leó11 Herrer1; 1ur, usa de 
A1cenclón Rugama. 

Opóngante término Ley. 
Juzgado Local La Trinidad veinticinco de Mayo 

de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-J. G. Miran
da.-0. Tórrez G., Srlo. 

3 1 

N9 7991- 8/U N9 812564 - • 6.20 
Carlo1 Bello Leal, 1ollc1ta trtulo 1upletorlo 1lto 

Popoyuapa, e.ta jurladicclón, con ca11, mide, llnda: 
oriente, cuarenta y una vara1, calle pública¡ ponien
te, cuarerita y do1 var11, Simón E1pinoza; norte 
ciento veintinueve vara1, M.rfa je1ú1 Leal. ' 

Oponeree legalmente. 
Secretaría juzgado Civll Dl1lrito. Rivu, velnti

tré1 Mayo mil noveciento1 seaeuta y cu1tro.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 l 

N9 8185- B/U N9 834309 - ~ 6.88 
Albert Guillermo Grlffitb, en representación de 

la aociedad •J. L/()rlfflth y Cia. Suc. Ltda.•, 1ollclta 
Ululo 1upletorlo lote terreno 11tuado en ciudad y 
puerto Corinto, lindante: norte, 1olarea perteneclen• 
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te a vul11 pcnonu; sur, lfnea férrea enmedlo, Bo
dega de juan Vassalll y era. Ltda.; cite, 1ucesores 
de Cé1ar Delgadillo, calle cnmedlo¡ oeate, 1olare1 
de 101 Seilorea Hlnkcl. 

lntert1&do1 opónganae. 
Juzgado Civil Di1trito. Chlnandega, junio veln· 

tld61 mll novccicnto1 ae1ent1 y cuatro.-Conccp
clón Oonzálcz, Srlo. 

3 1 

N9 7988- B/U N9 812563 - • 6.24 
Abcllno Sánchn, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo finca 

urbana jurl1dlcclón Cárden111 con cua, llmlt1, mi
de: orlentt, Grao Lago. treinta y una vana y me
dl1; poniente, E1teban Sánchez, treinta y trce var11; 
norte, jo1é jerez Cutro quince var11 y media; 1ur, 
calle quince varas y medl1. 

Oponer1e leg1lmente. 
Secretarla juzgado Civil Dlltrlto. Rivas velnti

trét Mayo mil novecientos 11c1enta y cuatro.- Mol· 
1é1 S. Cole. 

3 1 

N9 7987- B/U N9 812562 - 4 6.20 
Alej1Ddra Obregón de Delgado, 1ollc1t1 trtulo 1u. 

plctorlo finca urbana jurladicclón Tola, con casa 
cuarenta varas por lado, limitada: norte, Blanca 
Sienz, calle enmedlo; 1ur, Maria Cruz Vlllagra¡ 
oriente, juliana Villagra, calle enmedlo¡ poniente, 
Florencio Herrera. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvas, velnti· 

tré1 Mayo mil noveclento1 setenta y cuatro.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 1 

N9 7986- 8/U N9 812566 - • 620 
Rodrigo 0111tán Cruz, 101lcita trtulo 1upletorlo, 

rúatlca clleclocbo manzan11, jurl1dlcctón Tola, con 
chagülte, huert11 1grlcol11 y potrero•, limitada: 
oriente, Prancl1ca Sínchez¡ poniente, Pedro Pablo 
Novo1¡ norte, Santa Ro11¡ y 1ur, propiedad Mancha 
de Vara y Pedro Cruz. 

Oponerse leg1lmente. 
Secretarla Juzg1do Civil Dlltrlto. Riv11, treinta 

Mayo, mll aoveciento1 '"'nta y cuatro.-Mol1é1 S. 
Cole. 

3 t 

N9 7985- B/U N9 851229 - • 6.40 
Domingo Cerda, 1ollclta título 1upletorlo fiaca 

rú1tlca juri1dicclón Cárdenas, mide, linda: oriente, 
tre1cient11 cincuenta var111 joaé Angel Alemán; po· 
poniente, do1clent11 cincuenta varu, Víctor Manuel 
Fajardo; norte, do1elent11 1csenta y acl1 var111 Vfc· 
tor Manuel f1jardo¡ 1ur, do1clent11 ochenta y 1ei1 
var11, Rlo de Cárdenas. 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla Juzg1do Civil Dl1tflto. Riv11, quince 

junio mil noveciento1 1esent11 y cuatro.-Mol1é1 S. 
Cole. 

3 l 

N9 7981- B/U N9 848348 - 4 9.40 
Aagela Silc1 vlud• de Ourdlán, jfcaro, anión 1u1 

bljo1 menorca Joaqufn, Carlo1, Oonzallna, Héetor, 
.1!1peraoza y Hermeae¡lldo Ourdián Silca, pide U
lulo supletorio 1lguientcs propiedadu ublcad11 
aquella juriadlcción: •) fiaca La Pita o 1:.1 Zapo
te, veinte m1nzan11 extensión, ubicada 1itio Barl
llal, limitada: norte, Uzaro López y Coronel O. N. 
Agu11fa Peralta; sur, finca Alejo Ourdiáa¡ oriente, la 
de Lbaro Melgara y occidente, Coronel Agu1trn 
Peralta y Alejo Ourdlia¡ b) Fiaca L11 Brl111, cin· 
co manzan11 exten1ión, ubicada 1itio Barilllal, llmi· 
tad1: nortP, finca C11lmiro Agullar; 1ur, finca de Sil· 
vcatre Martfncz y de Etteb1n Muiloz; oriente, finc11 
de jo1é fortín y occidente, finc11 de Ca1lmlro 
Aguilar. 

Valór1l11 conjunto: 001 Mil Qulnlento1 C6r
dob11. 

Opo1lclone1 término legal. 
Oado juzgado Di1trlto. Ocotal, diecinueve Mayo 

mil noveclento1 1e1cnt1 y cuatro,-T. R. Maldona
do.-Rcy. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 7980- B¡U N9 848347 - 4 7.40 
Culmiro Ortez Ortez, Jalapa, pide título 1uplelo· 

rlo finca cien manzan11 exten1ión poco mát o me
no1, ubicada río arriba montana Limón aquella ju
rl1dlcclón, comprendida dentro de 101 1iguientc1 
lindero1: norte, finca de Tráoalto Pérci; 1ur, pro· 
piedad del P11dre Efrafn Salcedo; oriente, trab1j1· 
dcro1 de 101 E1tell1no1 y occidente, flnc11 de S1n
to1, Samuel Olivera y R1món Ortez. 

Valórala: Do1 Mii Córdob11. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, diecinueve Ma· 

yo mll noveclento1 1caent1 y cuatro.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey. Zúoiga, Srlo. 

Conforme:-Rcynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 7978-8/U N9 848345- 4 7.80 
Benito Amador Bucardo, unión hermano Alfredo 

Amador Bucardo, San fcrnando, pide Ululo 1uple· 
torio finca café ochenta manzan11 exten1ión, ubica· 
da comarca Camelf11, aquella ju1hdlcclón, trce 
manzan11 de potrero• emputad11 con zacate meli
na y jar1gua y treinta manZ1nH en huatalce, hay 
dentro c11a h1bltaclón, todo comprendido: norte, 
finca Prceentación Vflchez; 1ur, fiaca de Alfredo 
Amador; oriente, finca de Tomát Ortez y occldcntr, 
propiedad de Salvador Herrera. 

Valórala: Veinte Mil Córdobu. 
Opo1lcione1 término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, diecinueve Ma· 

yo mil aovrclento1 1cacnta y cuatro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Keynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

Terrenos Municipales 
N9 7748-B/U N9 795286-$ 6.20 

jo1é jesú1 Ca1tillo Urbina, 101lclta Donacldn Mu
nicipal 1olar situado Norcate esta ciudad, de treinta 
y trca var11 cada lado, lindante: norte, Roberto Ter
cero; 1ur, calle en medio, Santo• C11co; este, median· 
do calle, Santo• López; oeste, Oablno 01orio. 

lnteruado1 opónganse, 
Alcaldfa Municipal. Somoto, veinti1éi1 Mtyo mil 

noveclento1 aeacnta y cnatro.-01car Pefla R., Al
calde Municlpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 3 

No. 7989 -B/U No. 847450-4 7,96 
Juan Rlv .. S. 1olicita dóncee aolar baldío ubicado 

en •El Totolate• esta jurl1dlcclófl, eonoclda con et· 
to1 linderos: Norte, Carlo1 Rodrfgucz Alvarado; Sur, 
Ro1a Emllla v. de Otero; Oriente, Succelóa Loza y 
Occidente, ~mperatrlz Velázqucz, calle enmedlo y 
con el Número 108. 

Quien ae crea con derecho opónrue término le· 
¡al 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Matagalpa a 
101 trce dlu del mca de Junio de mil novecieato1 se· 
acata y cultro,-jullo Cl1ne P.-E. R. Zclaya-Srio. 
El coaforme.-Matagalp1, cuatro de junio de mil 
navecientoa acsenta y cuatro.-Jullo Ci1ne P. Alcal
de Municipal.-E. K. Zel171.-Secret1rio. 

3 t 

N9 8054-B/U N9 689896-<J 8.08 
Don Jerónimo Cuco, 101lclta donación un 1olar 

municipal, ea cata ciudad mide ocho varu, 1lete 
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pulgadu de frente, por treint• y tru varu de fon
do, lindante: oriente, plaza pública de uta ciudad¡ 
occldenlr', colina el Cerrito ocupada con pila agua 
potable; norte, 1oler y cua de Hermlnla Cuco; y 
1ur, cua y 1olu de Próspero Meza. 

Se hace 11ber a quien ee crea tener derecho pue
de oponerse en tiempo leRal. 

D11do en la Alcaldía Municipal, Condega veinti
cinco de Noviembre de mil ooveclenlo1 aeaenta y 
tre1.-Seb111ián Rivera A.-Carmenza Pineda M., 

·Srta. 
3 1 

N9 8055-B/U N9 690090-· 8.00 
Don Tomá1 C11tlllo Moya, aollcita donación un 

solar municipal, ubicado, zona Noroccldefttal, uta 
ciudad. Capacidad treinta y trea varu frente, por 
treinta y cuatro de fondo. lindante: oriente, me
diando calle, cua y 1olar de Balvlna Camu; occi
dente, carretera Panamerlc1n1; norte, casa y 1olar 
de l11bel de Tinoco y 1ur, 1olar de Ramón Ordóftez, 
tiene edificad• c11a de habitación, corredor Interior 
y medlagua, dentro. 

Háceae 11ber a quien crea tener dtrecho, puede 
(lponerae en tiempo. 

Dado en Alcaldía Municipal, Condega M1yo do1 
de mil noveclento1 se1enta y cuatro.-Seba1tlán Ri
vera A.-Dora Pérez, Srta. 

3 l 

N9 8056-8/U. N9 690069-4 9.60 
Don juan falcón 1ollcit1 don1ción un 1olar munl· 

clpal ubicado al oriente esta ciudad c1pacldad cua
renta y cinco varu y una cuarta de frente al Occl· 
dente treinta y una var11 y dlecflél1 pulgad11 al 
Oriente diecl1lete varu y dleci1él1 pulg1daa mb al 
Oriente doce varu y aels pulgadu al sur y dlecisél1 
varas mál al sur tie1e la forma de un1 escuadra, 
lindante: oriente, 1olare1 de ju1n juárez B. y Jo1é 
Vlllarreyna; occidente, c1lle comedlo cHa y solarea 
de Pedro Peralta y de Mt1ter Henderzon; norte, ca
la y aolar de S1ntiago Acuft1 y sur, calle comedlo 
cua y 1olar de Concepción Pineda. 

Se hace 11ber a quien crea tener derecho puede 
oponene dentro del término de 101 cartele1. 

Dado en la Alcaldía Municipal Condega abril 
1el1 de mil noveclenlo1 aesenta y cuatro.-Sebutián 
Rivera A.-María Pineda M., Srta. 

3 1 

Adopciones de Menores 
N9 8096-B/U N9 875405-· 8.55 

Herlberto Ezequiel Pérez Caatlllo, negociante y 
Rafaela Horten1l1 Pérez Quintero de Pérez, de ofi
cio• domélllco1, 1mbo1 ca11do1 entre 1r, mayores de 
edad y de este domicilio, ee han preeentado 1nte et· 
ta autoridad 1ollcltando ae lea autorice para adoptu 
le¡almente, a la menor Marfa Dolore1 Chávez, de 
cinco afto1 de edad, ucolar, de este domicilio, cria
da en el Hogar Temporal Infantil. 

Quien conozca algún impedimento para dicha 
adopción o pretenda derechos, pre1énteae legal
mente a oponene. 

Dado en Managua, D.N., a 111 cuatro de la tarde 
del día veinte de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
cullro, en el Ju:rg1do 2o. Civil del Dhtrito.-Héctor 
O. Llbby, Juez 20. Civil del Di1lrito de Managua.
O. Suárez, Secretarlo. 

3 1 

N9 8099-8/U N9 816988 • 7.50 
Pedro jo1é 01llardo Suvedra y Della Mongrío 

de 01llardo, 1ollcitan ae Ira autorice adoptar como 
bija a la menor Margarifl Witfor SAndlgo, hija le¡(· 
tima de Cri1tl)b1l Witfor y Oulllermlna Sándlgo. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Dado en el Juzgado de Di1trlto a lol' diecl1él1 dfH 

del mea de junio de mil noveciento1 aeaenta y cua
tro.-Marlano Pérez D.-R. Jerez O., Srlo. 

E1 conforme. J1Jlgalpa, dleci1éi1 de junio de mil 
noveclento1 aeaenta y cuatro. Corre1lldo-nove
clento1-Vale.-Rolando jerez Oarcf1, Srlo. 

3 1 

Deelaratorias de Herederos 
No. 8269-8/U No. 883118-(J 6.00 
lsaura Mercado Vásquez, mayor de edad, 

soltera, oficios domésticos y comerciante y 
vecina ciudad de San Marcos, pide que en 
unión de hermana Mercedes Reyes Mercado 
de Hooker, sean declaradas herederas difun· 
to hermano juan Mercado Reyes, quien fue 
mayor edad, soltero, comerciante, vecino 
ciudad San Marcos. Bienes: sucesión finca 
urbana ciudad San Marcos, consistente solar 
cantón Oriental, cincuenta varas Norte a Sur, 
veintiséis varas ángulo Sur-oeste, con rumbo 
norte treinta y dos varas y doblando al norte 
cincuenta varas, limitado: Oriente, calle en 
medio, Carlos Brlcefto; Poniente, Luis Mejfa 
Oarcfa; Norte, solar y casa Eusebio Pérez; 
Sur, herederos Manuel Meléndez y Manuela 
Corea, contienen casa de madera forro de 
tablas, mediaguas y una pila calicanto reco· 
ger agua; lote de terreno, diez varas frente 
por quince de fondo en la parte oriental ciu· 
dad San Marcos, contiene casa pajita, limi· 
lado: Oriente, Unea férrea; Poniente,. terreno 
nacional; Norte, Blanca de Méndez; y Sur, 
predio que fue Guadalupe Velásquez, ambas 
propiedades Inscritas a favor del causante 
Registro Público Departamento Carazo. 

Quien tenga derecho opóngase término 
iegal. 

juzgado Civil del Distrito.-Jinotepe, once 
julio mil novecientos sesenta y cuatro.-Li· 
neado-Vásquez-vale.-lgnacio López Ri· 
vera.-Leónidas Sánchez, Srio. 1 

No. 8145-8/U No. 878897-'S 4.60 
Nlcaslo Outiérrez Hernández, unión her· 

manos Carmenza, Juana, Aurelio, Rufino y 
José de los ~antos Ouliérrez Hernández, so· 
licita declaráseles herederos sus padres ~e· 
glno Outiérrez ) Eusebia Hernández, bienes 
caserfo cSan José•, este Distrito judicial: a) 
a favor de su padre, rústico de mil nove
cientos cincuenta varas de cabida, limitado: 
Oriente, juan Jiménez, calle; Poniente, lote 
Santiago Outiérrez; Norte, Ramón López, 
calle; Sur, julián Martfnez; b)-derechos in· 
divisos, finca rústica de doce manzanas más 
o menos, limitado: Oriente, Teresa Can
da; Poniente, Clara Ticay; Norte, Ciriaca 
Canda; Sur, Cosme Calero y Paulina Nica· 
ragua. A favor de su madre derechos con· 
yugales. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masatepe, veinti· 

cuatro Junio mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Dr. Edgar A. Solano L., juez de Distri· 
to.-Mercedes Outiérrez L., Sria. 1 
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